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Ha, 10% CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

ACSEREL, ASESORIA, COMERCIALIZACION 

Y SERVICIOS ELECTRICOS S.A QUE 

HACEN LOS SESORES JONHATHAN ALBERTO 

SAERNZO DE: VITERIO KLINGER, MIRA 

FIEDAD AREDES OPE ARA VIRGINTA 

ELN ERAN e e me 

CAPITAL. SUSCRITO: 5.30 000, 00%, QU 

CAFITAL AUTORIZADO: 5.10 000, 000 y 10) 

e 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del misma” Mane,     

    

  

       
   

   

día de hoy 
E 

ero dla Proeavinfia del Guara República delo Ecuador, 

veintitres ¿de enera de mil novecientos noventa 4 siete, ante mi 

ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO” VIGESIMO 
- 

A 
r 

NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, '—comparecen a la celebración de 

la presente escritura de constitución de da CONFARIA —SCSEREL 
AA 

ASESORIA » COMERCIAL ZAC IA Yoo SERVICIOS CELECTRACOS SP las 

  

cencdes! CIOMOTHON ALRERTO SAEZ DE. MITERI FL INGER » de Ey" civil 
ET A AA IN E. 

arto or La ¿mr IAM PIEDAD _FAREDES , de profesión Ingeniero 1] PEE     

      

ada civil E de profesión ejecutivas fa      

    

FRANCA, — de estada civil £sada, de profesión 

A 
contadora, los comparecientes declaran ser pertadores de Sus 

  

” A 

dacuseentosz de Ley, de nacionalidad ecuatoriana, mavores de edad, y 

domicilisdos en esta ciudad, a quienes de conecer doy fe." Bien 

inetruidos en la naturaleza y efectos legales  CoOnsiquientez, 4 

curvo atorgamiente  praceden con amplia y entera  Jibertad, por su 
AA     . - . . 4 

propios derechas y con dla capercidad Civil necesaria para wok 

Y contratar exponen: Que tienen a bien elevar a escri: 

ej contenido de dla presente minuta, cuya tenor litere j E Y 

1 

eS de profesio jecutiva, 
MT



  

  

sigues SEÑOR NOTARIO: Sirvase  emtorizar er elo Registro de 

corituras Públicas 4 SU. Carga, Uña por da cual contgte da 

  

Constitución de tae sociedad frnónima Gue se |atarga alo tenar de 

laz cláusulas siguientes) PRIMERA: PERSONAS QUE -—INTERWIENEN:- 

stan F ” 

voluntad de constituir la Saciedad  Anráénima que se  —denomiña 

  

aga a qe , + contrato y manita     LOU FER a la celebración de Ez 

SORA COMERCIALIZACIÓN Y SERNICIOS ELECTRICOS 0.4 E    

      

MIR TAPL 

  

WONHA TASA ALRERTE 

q
 TE MITERÍ ELIAGER , 

3 GOPEZ, SEN A ma MIRGINIA  FLINGER FRANCO. Todos 

  

7 FIEDAD  PÁREDE 

ar sus propios  deredchaz,. domiciliados er da ciudad de Eliayecui ld, + : 4 1 

  

vo de  naciomalidad  ecuatoriaia. SEGUNDA: la Compañia que 8 

   conetituve mediante esta escritura se regirá por das disposiciones 

  

de la  Lery de. Diainpañiaz a, las normas (del Derechos / H 3 

Ecuatoriano que de fueren aplicables y por los estatutos socialez 

  

Estatutos de la Compañia Anónima 

: e 
denominada COMPAÑIA ACSEREL , ASESORIA, COMERCIALIZACION Y” 

insertan Aa cua ac 

  

eun 

SERVICIOS ELECTRICOS S.6.- CAPITULO  PRIMERO.- DEMOMINACION, 

FIMALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.— ARTICULO PRIMERO. Conetitiyese 

en esta ciudad la Compañia que se denomipará ACSEREL, ASESORÍA, 
A 

  

. 

COMERCIALIZACION Y SERVICIOS. ELECTRICAS Sañes dla misma Que a 
, a 

regirá por las Leves del ECúadola laz. Estatutos y Reglamentos due 

se expidiereñ. ARTICULO  —SEGUNDO.- La Compañia tendrá por Objeto 

dedicarse AG AREECNÁA a mantenimiento, instalación a 

transportación, diseña, exportación y venta de equipos eléctricas 

    

- 

y 

A -MMMMN>=7%T, € _ _ 

A Y cons trucaión ce inetalacionga 

v electrónicos, equipos de aire acondicionado,  aEl COma repuestouá 

E      rd, 

  

Yo ACCE 

eléctricaz, telefónicas y o de datos; La compañia na podrá 
II IEEE Am 

dedicarse a la compraventa _ de certera nio a da intermediación 

A — . TA 
— 
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_ tos: Estatutos y Nombramiento 

DEL ECUADOR ET 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
TS 006-9764993 

           
    

     
Oficina o l : Vencimiento 3 1997/02/24 
Por 1,260,000.00 Plazo 33 días 
Interés Hom 60 % Anual | , e) 5 0 O t 0 as Interés Efectivo Inicial 28.04 % Anual 

      

     

   

Tasa Neta 25.00 % Anual 

v+oerrer*r],125,000.00 

*ranrr e... 682,500.00 
roersnr...r 62,500.00 

de1se19843 

0912614450 
0900196965 

  
  

WN DODCIENT 8 cpcogeea miL con 00/1009 sucre la suma de UN 37 
ad SA 

Para ser depositados en uña Eusiita de: Integración de Capi Que se ha abierto én esta Banca 8 hombre e ela a compañía 

ACSEREL AS SORIA 'COMERCIALI ¿Eo SERVIC? : ¡A 4, a 

  

   

    

   

    

    

   

  

  

  

  

El capital recibido, mésidl Interés. correspondiente deduciendo los impuestos respectivos 

¿hueva compañía; a partir dé la fecha dé vencimiento, tañi pronto 'ébma sea constituida ' para 
damente inscritos, Cef nena E near ndics 

. J 1 ' mn an 

    hte de Constitución de la 
4 fl e 

              

   

  

   
   

  
   misma ha quedado concluido;:”- +: 

En caso de que no llegare a constt 
-dencla de Compañías. 

Atentamente, 

A Panda 
rimas orizadas 

  

   

  

    
   

FORMA DE RECEPCION / ENTREGA LIQUIDACION AL VENCIMIENTO 
s*.....241,250,000.00 

      

   

  

   

  

    
EFECTIVO 
  

(C) CAPITAL a.......1,250,000.00 
   

   

   

  

  

(1) INTERESES aonranranna28,645.00 
(R) RETENCION ARARARARARAARRAREO. NO 

(N) INTERES NETO aanrnanornn28,645,00 

(M)] TOTAL A PAGAR remnanar1,278,645.00 0%    

   
-C-15964-5
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14 ACFIN DC ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS- TE INFORAO 

15 Qué 5U CONSULTÁ PARA CONSTITUCION DE COMPANIAS, HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

16 

| «"*ACSEREL, ASESORIA, COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS ELECTRICOS 5.4.* ] 
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(A A A A A A A A o 
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financiera. Fara cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

     
tengan relación con el mismo. ARTICULO TERCERO: El plazo pgár el 

cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS, que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO.—_£qi dayrñicilio principal 

a 

de la compañia es la ciudad de 

    

    

   
uavaquilW y podrá establecer 

sucursales 0 agencias en  —cualquier lugar de la República € del 

  

Exteriar. CAPITULO SEGUNDO.-— CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

ARTICULO QUINTO.- El capital [rotor 

DE SUCRES divididos en EÉINCO MIL acciones ordinarias y nominativas 
Eo 

    
la Compañia será de 

es de CINCO MILLONES 

= 

de nm mil  sucres € unás Capital que podrá ser atimentado por 
AA    
    

resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: 
e 

Las acciones estarán numeradas del cera cero cero uno al cinco mil 

y serán firmadas por el Gerente General y Fresidente de la * 

Compañia. ARTICULO  —SEPTIMO.- Si luna acción 0 certificado 

provisional se extraviare, deteriore O destruyere, la Compañía 

podrá anular el título previa publicación efectuada por la 

Compañia por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación (eb el domicilio de la misma. Una vez 

transcurrido treinta días A partir de la fecha de la última 

publicación se procederá a da anulación del título, debiéndose 

conferir una nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos 

los derechas inherentes al título a certificado anulado. ARTICULO 

OCTAVO: Cada acción es indivisible y da derecha a veto en 

Ñ e 

proporción a su  Yalor  pagedo en las Juntas Gener,     

  

consecuencia cada acción liberada da derecho a un vato gy 

“r 
ten



  

  

dintas Generales. ARTICULO NOVEND.— Las acciones se anotarán en 
. . AAA A A . s 

elo Libro de Acciones Y Ááccionistas donde se registrarán también 

los  traspesos de dominia 0 pignoración de las mismas. ARTICULO 

E 

DECIMO.- La Compañía no emitirá los titulos definitivos de las 

Jotiónes mientras éstas no estén totalmente pagadas, entre tanto 

las acciones solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y —nominativos. ARTICULO DECIMO  —PRIMERO.-— En la 
q_x ___— A 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La Compañía podrá según los 
Ú < _  _—  _ 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no ere 

proceder de confarmidad con do dispueste en el artículo doscientos 

  

treinta y dos de la Ley de Compañias. CAPITULO TERCERO: DEL 
EÓoO 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO DECIMO 
A . - 

TERCERO. El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 
ATT ” 

General que constituye su Órgano supremnda La administración de la 
So a . z 

Compañía se ejecrtará a través del Pyésidente, —Ger te _fene ál y 

acuerdo a dos términos que se indican en 

    

  

   

    

    los pr ARTICULO DECIMO —CUARTO.— La Junta 

   
General la componen los accionistas legalmente convocados 

reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO.-— La Junta General se reunirá 

as 7 > 

ordinariamente luna vez al año dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la Compañia, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente 0 el Gerente General a 
A ao - 

los accionistas, por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

«¿circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las 

convocatorias, deberán expresar el lugar, días hora y objeto de la 

4
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2 ra” 

. 
E 

q
 

reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO. La Junta General se reunirá 

j ; AR TERRA a Ta . . . 
extraordinariamente en cualquier, 21ÉmpO» previa la convocatoria 

del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa Q a pedido 

de un número de accionistas que represente por do menos el 

veinticinco par ciente del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO 

  

- 

DECIMO SEPTIMBD.— Fara constituir (Querun en una Junta General, se 
a AS 

requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas que represente por lo menos la mitad del 
  

capital pagado. De no conseguirlo se hará lina nueva convocatoria 

de acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañias, la misma que contendrá la adwertencia de que habrá 

quérun con el númera de Accionistas que concurrieren. , ARTICULO 

  

DECIMO OCTAVD.— Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 
Q a 

Generales por medio de representantes acreditados mediante carta 

poder. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales 
o o o 

Ordinarias, luego de verificar el  quórun se dará lectura y 

discusión de los Informes del Administrador y Comisario. Luego se 

conacerá y aprobará el Halance General y el Estado de Férdidas y 

Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y por 

último, se. efectuarán dae elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese periíado según los Estatutos.- ARTICULO VIGESIMO. - 

Presidirá das Juntas Generales el Presidente y actuará de 

Secretaria el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere 

necesario, ln Director a Secretario Ad-Hoc. ARTICULO VI 

     

PRIMERO. En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordind 
Sm o - 

tratarán los asuntos que especificamente se
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13 

16 

17 

la convocatoria. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Todoz los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. -. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una 

mayor  proparción. Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO —VIGESIMO 
A - 

TERCERO.-—-—- fil terminarse la dunta General Ordinaria o 
TA —T 

Extraordinaria, $e concederá un  Feceso para que el Gerente 

General, Coma Secretario,  —redacte un ACTA-RESUMEN de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha Y 

  

RESUMEN pueda ser aprobada por la Junta General y tale 

resoluciones 6. acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas 

las Actas de dimta General serán firmadas por el Presidente y el 

- 

Gerente General o por quienes hayan hecho sue veces en la reunión . 
. 

y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. , 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.— Las Juntas Generales podrán realizarse 
A 

  

sin convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del 

Capital Social Fagado, de acuerdo con da gue dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías.” ARTICULO VIGESIMO 
zz gg A Ta 

  

    

QUINTO.— Para que la Junta General Ordinaria O extraoraimar 

pueda acordar validamente la transformación, fusión, la disolución 

anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía en 

proceso de liquidación, convalidación y en general cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad 
O 

del capital pagado. ¿2 segunda convocatoria bastará la 
a 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego 
A 

de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, ste 

pracederá a efectuar una tercera convacatorid, la que no. padrá 

6 -
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demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

General asi convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares, en la convocatoria que se 

haga. ARTICULO. VIGESIMO SEXTO. Son atribuciones de la Junta 

General ordinaria O Extraordinaria: al Erégir al Presidente, 

Gerente General Y al Vicepresidente de la Compañía, quienes 

nel ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

CC 

reelegidos indefinidamente; b9 Elegir uno (+ más comisarios, 

e TT 

quienes durarán dos años en sus funciones; A Aprobar los estados 

durarán 

  

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

Comisario, en la forma establecida en el artículo *+rescientos 

veintiuno de la Ley de compañías vigente; dy Resolver acerca de 

la distribución de las utilidades de la Compañía. gg) Acordar el 

stimentae e disminución del Capital Social de la Compañia. ar 

Autorizar la transferencia, enajenación Y Gravamen de los bienes 
A A A A A =— / 

inmuebles de propiedad de la Compañia; ) Acordar la disolución a 

liquidación de la Compañía antes del plazo señalado «del 

prorrogado, en su caso. de confarmidad con la ley; pr Elegir al 

liguidador de la sociedad, ¡3 e0ñocer los asuntos que se someterán 

a eu consideración de conformidad con las presentes estatutos; y. 

ji Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por la Ley 

por los presente Estatutos a Reglamentos de la Compañía. ARTICULO 

ViIGESI $D.- Son atribuciones y deberes del Gerente General     
      

  

   

    

    
    

y AA Ejercer findividualmente 
— L 

Judi cad trajudicial de la Compañiaj Y/ 

amplio, general y suficiente los establecimiénto 

7 
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ZO 

instalaciones Y negocios de la Compañía ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en estos estatutos; pñÍctar el presupuesto de ingresos 
a AT - 

y  gastosi d anejar dos fondos de la sociedad bajo su 

esponsabilidad, Fr, Maneja Éntas corrientes Y efectuar toda > responsabilidad, abrir, manejar cuent rrient Y efect tad 

clase de operaciones  bkancarias, Civiles y mercantiles, €) 

Suscribir pagerés, letras de cambia y en general toda documenta 

     
civil o comercial que obligue a la Compañia: Nombrar y despedir - 

trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la 

dunta General, en el primer ca20, dirigir las labores del persons (Y      

    

Aumplir y hacer cumplir las resoluciones    

  

   
y dictar reglamentasi q 

de la Junta General de Accionistas; Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspendencia de la sociedad y velar par. 

  

una buena marcha de sue cerendenedass 7) Las demás «atribuciones 

que le confieren los estatutos y suscribir conjuntamente los 

títulos de acciones de la compañia. En los. casos de falta, 

ausencia (0 impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá 

  

las mismas facultades que el reemplazado. ——9 

DCTAVO .— Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes 
á 

deberes Y atribuciones: ap_L mplir y o hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas. y erTas demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y 

Fresidente de la Compañía 0 la Junta —Beneral de la misma. El 

Vicepresidente no ejercerá la representación  —legal, judicial, ná- 
A E 

_—_—_ 

extrajudicial dé la Compañía, sino únicamente en los casos que 

  

reemplace al gerente General a Presidente en conformidad con le 
TT 7 => o TT - . 

> " po 2... 

E 

A
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establecida con el articula anterior. ARTICULO VIGESIMO NOVENO .-— 

Son atribuciones y deberes del (O los comisarios, lo dispuesto en 

elo artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías. 

CAPITULO  —CUARTO.-— ARTICULO TRIGESIMO.-— La Compañía se discalverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General 

  

y Presidente. TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL_SOCIAL.— El 

capital de la Compeñía ha sido uE y pagado de la manera 
e : ? 

siguiente: el señor! JÚNHATHAN ALBERTO SAENZ DE VITERI KLINGER, ha (0l 

suscrito cuatro mil_  Muinientas acciones ardinarias y nominativas 

    

de un mid sucres cada ima, y ha pagado el AS Bn 

del valor de cada Una de ellas, La señoritieómiRIAN PIEDAD PAREDES 1S 

GOPBEZ., (ha suscrita doscientas cincuenta acciones ordinarias y 
a a e 

nominativas de un mil sucres cada una, y ha pagado el veinticinco 
A 

  

    

por nt valor de cada una de ellas, y la señora > ANA ÚS 

3 
—" 

  

VIRGINIA ELINGER FRANCO, ha suscrito doscientas cincuenta acciones fas 

  

5 a 

ordinarias y nomirativasz de tn mid sucres y ha pegado el 

veinticinco por ciento del valor de cada tina de ellas. —Conforme 

consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el Filanbanco. Los accionistas pagarán el setenta y_. 

Cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito en el plazo de dos años. Fagarán en cualquiera de las 

furmas determinadas en da Ley de Compañias. CUARTA: —tueda 

    

      expresamente peautorizadca al Sbogadeo 

ATT 

realizar todas das diligencias legales y administrativass para 

DHIN    LUCERO ESPINOZA para    
NN 

Mtener la aprobación y registro de esta Compañía. Ayrégqhe usted 
po. ios 

señor Nutario, el certificado de Cuenta de Integración: de: Na hal 

otorgado por elo Filanbanco. Firmado  (dilegibi 

o
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 JONHAT 

ESPINOZA. ALOGadc Registro míimera seis mil seiscientos 

cuarenta y seis. Hasta aquí da minutas que los comparecientes la 

aprueban y Ya el Notseria, la elevo a escritura pública pará «ue 

legalee corsiguientes. Leida que le e a laos 44
5 surta seus efectos    

comparecientes integramente ésta escritura por mio el Notarig 

dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman  conmige en 

unidad de acto, de toda do cusl doy Te. 

          pa
rr
a 

SAENZ DE VITERI £LINGER ”     ALEBERF) 

CED. CIUD. Mo. 091381984-3 

  

CERT.VOT.Ho. 192-037 

    
MIRIAM PIEDAD FAREDES GOMEZ > 

CED. CIUD. Na. 091261445-0 _ 

CERT.VOT.Na. 158-288 

           ANA 

CED. CIUD. No.090019696-5* 

VIRGINIA KLINGER FRANCO 

  

CERT.VOT.Mo. 107-095 

ROT/C7TO Se otor=  * 
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gó ante mí en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA, de la 

escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA ACSEREL, ASE- 

SORIA, COMERCIALIZACION Y SERVICIOS ELECTRICOS S.A., que sello 9 

y firmo en la ciudad de Guayaquil a los veinte y siete' días Eb 

del mes de enero de mil novecientos noventa y siete. 
t 

      

  

ol 
J srúns Say _A 

EciMO NOVING 

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. -Razón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la escritu- 

ra pública del veinte y tres de enero de mil novecientos noventa 

y siete, tomé nota de la resolución número nueve-siete-dos*uno - 

uno-cero-cero-cero-cero-tres-nueve-dos, emitida por 'el Señor - 

Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídico de la Oficina de Guaya- 

quil; por la que se aprueba la Constitución simultánea de la Com- 

pañia Anónima ACSEREL, ASESORIA COMERCIALIZACION Y SERVICIOS ELEC 

TRICOS S.A..- De todo lo cual doy f6.- 
Guayaquil, 12 de Febrero de'1997.    

     

    

.. En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 97=2=1-1-0000392/ dicta 

da el 07 de Febrero de 1.997/ por el Intendente Jurídico de la Oficina de Gua- 

yaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene la “CONSTITU 

CION de la Compañía denominada YACSEREL, ASESORIA, COMERCIALIZACION Y SERVICIOS 

ELECTRICOS Se A., de fojas 8.575 a 8.587, núme 
, 

y anotada bajo el número 4.296 del Repertorio .- Gúayaquil, Febrero diez i o- 

del Registro Mercantil 

A 

4 

/ / 
cho de mil novecientos noventa 1 Siete .- El Registrador Mercantil .- 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
CER= 

   

    

     



TIFICO: Que con fecha de hoy,“he archivado una copia auténtica de la 

citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733, wictado el 22 de Agosto de 1.975, pOr el Señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial % 878 “a 29 de Agosto 

Ñ (. de 1.975 ¿2 Guayaquil, Febrero diez 1 ocho de mil novecientos noventa 

i siete .- El Registrador Mercantil .- 

    

   

    

AB, HÉCTOR MIG 

Registrador Mercantil del Cantón Gueysquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de A=- 

filiación a la Cámara de Comercio de Guayaquil de la Compañía denomí- 

nada YACSEREL, ASESORIA, COMERCIALIZACION Y SERVICIOS ELECTRICOS Se 

Ae .- Guayaquil, Febrero diez i ocho'de mil novecientos noventa i sie= 

te .«- El Registrador Mercantil .-    

     : , as PE TES 

    
REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado per este trabajo 
       

  

w - 

 


